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LEYES

#I2950030I#

CODIGO PENAL

Ley 26.388

Modificación.

Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Incorpóranse como últimos
párrafos del artículo 77 del Código Penal, los si-
guientes:

El término “documento” comprende toda
representación de actos o hechos, con inde-
pendencia del soporte utilizado para su fija-
ción, almacenamiento, archivo o transmisión.

Los términos “firma” y “suscripción” com-
prenden la firma digital, la creación de una
firma digital o firmar digitalmente.

Los términos “instrumento privado” y “cer-
tificado” comprenden el documento digital fir-
mado digitalmente.

ARTICULO 2º — Sustitúyese el artículo 128 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 128: Será reprimido con prisión de
seis (6) meses a cuatro (4) años el que pro-
dujere, financiare, ofreciere, comerciare, pu-
blicare, facilitare, divulgare o distribuyere, por
cualquier medio, toda representación de un
menor de dieciocho (18) años dedicado a
actividades sexuales explícitas o toda repre-
sentación de sus partes genitales con fines
predominantemente sexuales, al igual que el
que organizare espectáculos en vivo de re-
presentaciones sexuales explícitas en que
participaren dichos menores.

Será reprimido con prisión de cuatro (4)
meses a dos (2) años el que tuviere en su
poder representaciones de las descriptas en
el párrafo anterior con fines inequívocos de
distribución o comercialización.

Será reprimido con prisión de un (1) mes a
tres (3) años el que facilitare el acceso a es-

pectáculos pornográficos o suministrare ma-
terial pornográfico a menores de catorce (14)
años.

ARTICULO 3º — Sustitúyese el epígrafe del
Capítulo III, del Título V, del Libro II del Código
Penal, por el siguiente:

“Violación de Secretos y de la Privacidad”

ARTICULO 4º — Sustitúyese el artículo 153 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 153: Será reprimido con prisión de
quince (15) días a seis (6) meses el que abrie-
re o accediere indebidamente a una comuni-
cación electrónica, una carta, un pliego ce-
rrado, un despacho telegráfico, telefónico o
de otra naturaleza, que no le esté dirigido; o
se apoderare indebidamente de una comuni-
cación electrónica, una carta, un pliego, un
despacho u otro papel privado, aunque no
esté cerrado; o indebidamente suprimiere o
desviare de su destino una correspondencia
o una comunicación electrónica que no le esté
dirigida.

En la misma pena incurrirá el que indebi-
damente interceptare o captare comunicacio-
nes electrónicas o telecomunicaciones pro-
venientes de cualquier sistema de carácter
privado o de acceso restringido.

La pena será de prisión de un (1) mes a un
(1) año, si el autor además comunicare a otro
o publicare el contenido de la carta, escrito,
despacho o comunicación electrónica.

Si el hecho lo cometiere un funcionario pú-
blico que abusare de sus funciones, sufrirá
además, inhabilitación especial por el doble
del tiempo de la condena.

ARTICULO 5º — Incorpórase como artículo 153
bis del Código Penal, el siguiente:

Artículo 153 bis: Será reprimido con prisión
de quince (15) días a seis (6) meses, si no
resultare un delito más severamente penado,
el que a sabiendas accediere por cualquier
medio, sin la debida autorización o excedien-
do la que posea, a un sistema o dato infor-
mático de acceso restringido.

La pena será de un (1) mes a un (1) año de
prisión cuando el acceso fuese en perjuicio
de un sistema o dato informático de un orga-
nismo público estatal o de un proveedor de
servicios públicos o de servicios financieros.

ARTICULO 6º — Sustitúyese el artículo 155 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 155: Será reprimido con multa de
pesos un mil quinientos ($ 1.500) a pesos cien
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mil ($ 100.000), el que hallándose en pose-
sión de una correspondencia, una comunica-
ción electrónica, un pliego cerrado, un des-
pacho telegráfico, telefónico o de otra natura-
leza, no destinados a la publicidad, los hicie-
re publicar indebidamente, si el hecho cau-
sare o pudiere causar perjuicios a terceros.

Está exento de responsabilidad penal el que
hubiere obrado con el propósito inequívoco
de proteger un interés público.

ARTICULO 7º — Sustitúyese el artículo 157 del
Código Penal, por el siguiente:

Artículo 157: Será reprimido con prisión de
un (1) mes a dos (2) años e inhabilitación
especial de un (1) a cuatro (4) años, el fun-
cionario público que revelare hechos, actua-
ciones, documentos o datos, que por ley de-
ben ser secretos.

ARTICULO 8º — Sustitúyese el artículo 157 bis
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 157 bis: Será reprimido con la pena
de prisión de un (1) mes a dos (2) años el
que:

1. A sabiendas e ilegítimamente, o vio-
lando sistemas de confidencialidad y se-
guridad de datos, accediere, de cualquier
forma, a un banco de datos personales;

2. Ilegítimamente proporcionare o reve-
lare a otro información registrada en un ar-
chivo o en un banco de datos personales
cuyo secreto estuviere obligado a preser-
var por disposición de la ley.

3. Ilegítimamente insertare o hiciere in-
sertar datos en un archivo de datos perso-
nales.

Cuando el autor sea funcionario público
sufrirá, además, pena de inhabilitación espe-
cial de un (1) a cuatro (4) años.

ARTICULO 9º — Incorpórase como inciso 16
del artículo 173 del Código Penal, el siguiente:

Inciso 16. El que defraudare a otro mediante
cualquier técnica de manipulación informáti-
ca que altere el normal funcionamiento de un
sistema informático o la transmisión de da-
tos.

ARTICULO 10. — Incorpórase como segundo
párrafo del artículo 183 del Código Penal, el si-
guiente:

En la misma pena incurrirá el que alterare,
destruyere o inutilizare datos, documentos,
programas o sistemas informáticos; o vendie-
re, distribuyere, hiciere circular o introdujere
en un sistema informático, cualquier progra-
ma destinado a causar daños.

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 184
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 184: La pena será de tres (3)
meses a cuatro (4) años de prisión, si me-
diare cualquiera de las circunstancias si-
guientes:

1. Ejecutar el hecho con el fin de impedir
el libre ejercicio de la autoridad o en ven-
ganza de sus determinaciones;
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2. Producir infección o contagio en aves
u otros animales domésticos;

3. Emplear substancias venenosas o co-
rrosivas;

4. Cometer el delito en despoblado y en
banda;

5. Ejecutarlo en archivos, registros, bi-
bliotecas, museos o en puentes, caminos,
paseos u otros bienes de uso público; o en
tumbas, signos conmemorativos, monu-
mentos, estatuas, cuadros u otros objetos
de arte colocados en edificios o lugares
públicos; o en datos, documentos, progra-
mas o sistemas informáticos públicos;

6. Ejecutarlo en sistemas informáticos
destinados a la prestación de servicios de
salud, de comunicaciones, de provisión o
transporte de energía, de medios de trans-
porte u otro servicio público.

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 197
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 197: Será reprimido con prisión de
seis (6) meses a dos (2) años, el que inte-
rrumpiere o entorpeciere la comunicación te-
legráfica, telefónica o de otra naturaleza o
resistiere violentamente el restablecimiento de
la comunicación interrumpida.

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 255
del Código Penal, por el siguiente:

Artículo 255: Será reprimido con prisión de
un (1) mes a cuatro (4) años, el que sustraje-
re, alterare, ocultare, destruyere o inutilizare
en todo o en parte objetos destinados a ser-
vir de prueba ante la autoridad competente,
registros o documentos confiados a la custo-
dia de un funcionario público o de otra perso-
na en el interés del servicio público. Si el au-
tor fuere el mismo depositario, sufrirá ade-
más inhabilitación especial por doble tiempo.

Si el hecho se cometiere por imprudencia
o negligencia del depositario, éste será repri-
mido con multa de pesos setecientos cincuen-
ta ($ 750) a pesos doce mil quinientos
($ 12.500).

ARTICULO 14. — Deróganse el artículo 78 bis
y el inciso 1º del artículo 117 bis del Código Pe-
nal.

ARTICULO 15. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.388 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. CO-
BOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

#F2950030F#

#I2950024I#

PARQUES NACIONALES

Ley 26.389

Modificación de la Ley Nº 22.351.

Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Incorpórase como inciso l) al
artículo 5º de la Ley Nº 22.351 de Parques Nacio-
nales, Reservas Nacionales y Monumentos Natu-
rales, el siguiente:

I) La realización de sobrevuelos en aero-
naves impulsadas a motor, exceptuados los
de las rutas aéreas comerciales, militares y
civiles que —dadas las características geo-
gráficas, climáticas o proximidad de aeropuer-
tos en la zona— no cuenten con rutas alter-
nativas, así como los destinados a operacio-
nes de búsqueda y rescate, combate de si-

niestros, investigaciones científicas, releva-
mientos técnicos y todos aquellos que guar-
den relación con las tareas inherentes a su
cuidado y administración.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.389 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. CO-
BOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

#F2950024F#

#I2950018I#

PROHIBICION DEL TRABAJO
INFANTIL Y PROTECCION DEL
TRABAJO ADOLESCENTE

Ley 26.390

Modificación de las Leyes Nos 20.744, 22.248,
23.551, 25.013 y del Decreto Ley Nº 326/56.

Sancionada: Junio 4 de 2008
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Sustitúyase la denominación
del Título VIII de la Ley 20.744, la que quedará
redactada de la siguiente manera:

“Título VIII: De la prohibición del trabajo infantil
y de la

protección del trabajo adolescente”

ARTICULO 2º — La presente ley alcanzará el
trabajo de las personas menores de dieciocho
(18) años en todas sus formas.

Se eleva la edad mínima de admisión al em-
pleo a dieciséis (16) años en los términos de la
presente.

Queda prohibido el trabajo de las personas
menores de dieciséis (16) años en todas sus for-
mas, exista o no relación de empleo contractual,
y sea éste remunerado o no.

Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra
fuente normativa que establezca una edad míni-
ma de admisión al empleo distinta a la fijada en
el segundo párrafo, se considerará a ese solo
efecto modificada por esta norma.

La inspección del trabajo deberá ejercer las fun-
ciones conducentes al cumplimiento de dicha pro-
hibición.

ARTICULO 3º — Sustitúyase el artículo 32 de
la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 32: Capacidad. Las personas des-
de los dieciocho (18) años, pueden celebrar
contrato de trabajo.

Las personas desde los dieciséis (16) años
y menores de dieciocho (18) años, pueden
celebrar contrato de trabajo, con autoriza-
ción de sus padres, responsables o tutores.
Se presume tal autorización cuando el ado-
lescente viva independientemente de ellos.

ARTICULO 4º — Sustitúyase el artículo 33 de
la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 33: Facultad para estar en juicio.
Las personas desde los dieciséis (16) años
están facultadas para estar en juicio laboral
en acciones vinculadas al contrato o rela-
ción de trabajo y para hacerse representar
por mandatarios mediante el instrumento
otorgado en la forma que prevén las leyes
locales, debiéndose cumplir en cualquier cir-
cunstancia las garantías mínimas de proce-
dimiento en los procesos judiciales y admi-
nistrativos establecidos por el artículo 27 de
la Ley 26.061, que crea el sistema de pro-

tección integral de los derechos de niños,
niñas y adolescentes.

ARTICULO 5º — Sustitúyase el artículo 119
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 119: Prohibición de abonar sala-
rios inferiores. Por ninguna causa podrán
abonarse salarios inferiores a los que se fi-
jen de conformidad al presente capítulo, sal-
vo los que resulten de reducciones para
aprendices o para trabajadores que cumplan
jornadas de trabajo reducida, no impuesta
por la calificación, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 200.

ARTICULO 6º — Sustitúyase el artículo 187
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 187: Disposiciones generales. Ca-
pacidad. Igualdad de remuneración. Apren-
dizaje y orientación profesional. Las perso-
nas desde los dieciséis (16) años y meno-
res de dieciocho (18) años podrán celebrar
toda clase de contratos de trabajo, en las
condiciones previstas en los artículos 32 y
siguientes de esta ley. Las reglamentaciones,
convenciones colectivas de trabajo o tablas
de salarios que se elaboren, garantizarán a
estos trabajadores igualdad de retribución,
cuando cumplan jornadas de trabajo o reali-
cen tareas propias de trabajadores mayores.

El Régimen de Aprendizaje y Orientación
Profesional aplicable a los trabajadores des-
de los dieciséis (16) años hasta los diecio-
cho (18) años estará regido por las disposi-
ciones respectivas vigentes, o que al efecto
se dicten.

ARTICULO 7º — Sustitúyase el artículo 189
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 189: Menores de dieciséis (16)
años. Prohibición de su empleo. Queda pro-
hibido a los empleadores ocupar personas
menores de dieciséis (16) años en cualquier
tipo de actividad, persiga o no fines de lu-
cro.

ARTICULO 8º — Incorpórase como artículo
189 bis a la Ley 20.744, el siguiente:

Artículo 189 bis: Empresa de la familia.
Excepción. Las personas mayores de cator-
ce (14) y menores a la edad indicada en el
artículo anterior podrán ser ocupados en
empresas cuyo titular sea su padre, madre
o tutor, en jornadas que no podrán superar
las tres (3) horas diarias, y las quince (15)
horas semanales, siempre que no se trate
de tareas penosas, peligrosas y/o insalubres,
y que cumplan con la asistencia escolar. La
empresa de la familia del trabajador menor
que pretenda acogerse a esta excepción a
la edad mínima de admisión al empleo, de-
berá obtener autorización de la autoridad ad-
ministrativa laboral de cada jurisdicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o
mediante cualquiera de las formas de des-
centralización productiva, la empresa del pa-
dre, la madre o del tutor se encuentre su-
bordinada económicamente o fuere contra-
tista o proveedora de otra empresa, no po-
drá obtener la autorización establecida en
esta norma.

ARTICULO 9º — Sustitúyase el artículo 190
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 190: Jornada de trabajo. Trabajo
nocturno. No podrá ocuparse a personas de
dieciséis (16) a dieciocho (18) años en nin-
gún tipo de tareas durante más de seis (6)
horas diarias o treinta y seis (36) semana-
les. La distribución desigual de las horas la-
borables no podrá superar las siete (7) ho-
ras diarias.

La jornada de las personas menores de
más de dieciséis (16) años, previa autoriza-
ción de la autoridad administrativa laboral de
cada jurisdicción, podrá extenderse a ocho
(8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) se-
manales.

No se podrá ocupar a personas menores
de dieciocho (18) años en trabajos noctur-
nos, entendiéndose como tales el intervalo

comprendido entre las veinte (20) y las seis
(6) horas del día siguiente. En los casos de
establecimientos fabriles que desarrollen ta-
reas en tres turnos diarios que abarquen las
veinticuatro (24) horas del día, el período de
prohibición absoluta en cuanto al empleo de
personas menores, estará regido por este
título, sustituyéndose la prohibición por un
lapso comprendido entre las veintidós (22) y
las seis (6) horas del día siguiente, pero sólo
para las personas menores de más de die-
ciséis (16) años.

ARTICULO 10. — Sustitúyase el artículo 191
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 191: Descanso al mediodía. Tra-
bajo a domicilio. Tareas penosas, peligrosas
o insalubres. Remisión. Con relación a las
personas menores de dieciocho (18) años
que trabajen en horas de la mañana y de la
tarde rige lo dispuesto en el artículo 174 de
esta ley; en todos los casos rige lo dispues-
to en los artículos 175 y 176 de esta ley.

ARTICULO 11. — Deróganse los artículos 192
y 193 de la Ley 20.744.

ARTICULO 12. — Sustitúyase el artículo 194
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 194: Vacaciones. Las personas
menores de dieciocho (18) años gozarán de
un período mínimo de licencia anual, no in-
ferior a quince (15) días, en las condiciones
previstas en el Título V de esta ley.

ARTICULO 13. — Sustitúyase el artículo 195
de la Ley 20.744, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 195: Accidente o enfermedad. En
caso de accidente de trabajo o de enferme-
dad de una persona trabajadora, comprendi-
da en el presente título, si se comprueba ser
su causa alguna de las tareas prohibidas a su
respecto, o efectuada en condiciones que sig-
nifiquen infracción a sus requisitos, se consi-
derará por ese solo hecho al accidente o a la
enfermedad como resultante de la acción u
omisión del empleador, en los términos del
artículo 1072 y concordantes del Código Civil,
sin admitirse prueba en contrario.

Si el accidente o enfermedad obedecie-
ren al hecho de encontrarse circunstancial-
mente el trabajador en un sitio de trabajo en
el cual fuere ilícita o prohibida su presencia,
sin conocimiento del empleador, éste podrá
probar su falta de responsabilidad.

ARTICULO 14. — Sustitúyase el artículo 2º del
Decreto-ley 326/56, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

Artículo 2º: No podrán ser contratadas
como empleadas en el servicio doméstico
las personas emparentadas con el dueño de
casa, ni aquellas que sean exclusivamente
contratadas para cuidar enfermos o condu-
cir vehículos.

No podrán ser contratadas como emplea-
das en el servicio doméstico las personas
menores de dieciséis (16) años.

ARTICULO 15. — Sustitúyase el artículo 3º del
Decreto-ley 326/56, el que quedará redactado de
la siguiente manera:

Artículo 3º: En el caso de que se tome al
servicio de un dueño de casa conjuntamen-
te un matrimonio, o a padres con sus hijos,
las retribuciones deben ser convenidas en
forma individual y separadamente.

Los hijos menores de dieciséis (16) años,
que vivan con sus padres en el domicilio del
dueño de casa, no serán considerados como
empleados en el servicio doméstico, como
tampoco las personas que acompañen en el
alojamiento a un empleado en el servicio do-
méstico y que emparentadas con él, no tra-
bajen en el servicio doméstico del mismo
empleador.

ARTICULO 16. — Sustitúyase el artículo 28
de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 28: Las remuneraciones mínimas
serán fijadas por la Comisión Nacional de
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Trabajo Agrario, las que no podrán ser in-
feriores al salario mínimo vital de ese mo-
mento. Su monto se determinará por mes
o por día y comprenderá, en todos los ca-
sos, el valor de las prestaciones en es-
pecie que tomare a su cargo el emplea-
dor.

De la misma manera se determinarán las
bonificaciones por capacitación previstas en
el artículo 33 y el porcentaje referido en el
artículo 39.

ARTICULO 17. — Sustitúyase el artículo 107
de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 107: Queda prohibido el trabajo
de las personas menores de dieciséis (16)
años, cualquiera fuere la índole de las ta-
reas que se pretendiere asignarles.

Las personas mayores de catorce (14)
años y menores a la edad indicada en el
artículo anterior podrán ser ocupados en
explotaciones cuyo titular sea su padre,
madre o tutor, en jornadas que no podrán
superar las tres (3) horas diarias, y las quin-
ce (15) horas semanales, siempre que no
se trate de tareas penosas, peligrosas y/o
insalubres, y que cumplan con la asisten-
cia escolar. La explotación cuyo titular sea
el padre, la madre o el tutor del trabajador
menor que pretenda acogerse a esta excep-
ción a la edad mínima de admisión al em-
pleo, deberá obtener autorización de la au-
toridad administrativa laboral de cada juris-
dicción.

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o
mediante cualquiera de las formas de des-
centralización productiva, la explotación cuyo
titular sea del padre, la madre o del tutor se
encuentre subordinada económicamente o
fuere contratista o proveedora de otra em-
presa, no podrá obtener la autorización es-
tablecida en esta norma.

ARTICULO 18. — Sustitúyase el artículo 108
de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 108: Las personas desde los
dieciséis (16) años y hasta los dieciocho
(18) años de edad, que con conocimiento
de sus padres, responsables o tutores vi-
vieren independientemente de ellos, po-
drán celebrar contrato de trabajo agrario,
presumiéndose la autorización pertinen-
te para todos los actos concernientes al
mismo.

ARTICULO 19. — Sustitúyase el artículo 109
de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 109: Las personas desde los die-
ciséis (16) años estarán facultadas para es-
tar en juicio laboral, en acciones vincula-
das al contrato o relación de trabajo y para
otorgar los poderes necesarios a efectos
de hacerse representar judicial o adminis-
trativamente mediante los instrumentos
otorgados en la forma que previeren las
leyes procesales locales, debiéndose cum-
plir en cualquier circunstancia las garan-
tías mínimas de procedimiento en los pro-
cesos judiciales y administrativos estable-
cidos por el artículo 27 de la Ley 26.061,
que crea el sistema de protección integral
de los derechos de niños, niñas y adoles-
centes.

ARTICULO 20. — Sustitúyase el artículo 110
de la Ley 22.248, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 110: La jornada de labor de la per-
sona de hasta dieciséis (16) años deberá
realizarse exclusivamente en horario matu-
tino o vespertino.

La autoridad administrativa laboral de cada
jurisdicción podrá extender la duración.

No se podrá ocupar a personas menores
de dieciocho (18) años en trabajos noctur-
nos, entendiéndose como tales el intervalo
comprendido entre las veinte (20) y las seis
(6) horas del día siguiente.

ARTICULO 21. — Sustitúyase el artículo 13
de la Ley 23.551, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 13: Las personas mayores de die-
ciséis (16) años, sin necesidad de autoriza-
ción, podrán afiliarse.

ARTICULO 22. — Modifícase el artículo 1º de
la Ley 25.013, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 1º: Contrato de trabajo de apren-
dizaje. El contrato de aprendizaje tendrá
finalidad formativa teórico-práctica, la que
será descripta con precisión en un progra-
ma adecuado al plazo de duración del con-
trato. Se celebrará por escrito entre un em-
pleador y un joven sin empleo, de entre die-
ciséis (16) y veintiocho (28) años.

Este contrato de trabajo tendrá una dura-
ción mínima de tres (3) meses y una máxi-
ma de un (1) año.

A la finalización del contrato el empleador
deberá entregar al aprendiz un certificado
suscripto por el responsable legal de la em-
presa, que acredite la experiencia o espe-
cialidad adquirida.

La jornada de trabajo de los aprendices
no podrá superar las cuarenta (40) horas
semanales, incluidas las correspondientes
a la formación teórica. Respecto de las per-
sonas entre dieciséis (16) y dieciocho (18)
años de edad se aplicarán las disposicio-
nes relativas a la jornada de trabajo de los
mismos.

No podrán ser contratados como aprendi-
ces aquellos que hayan tenido una relación
laboral previa con el mismo empleador. Ago-
tado su plazo máximo, no podrá celebrarse
nuevo contrato de aprendizaje respecto del
mismo aprendiz.

El número total de aprendices contratados
no podrá superar el diez por ciento (10%) de
los contratados por tiempo indeterminado en
el establecimiento de que se trate. Cuando
dicho total no supere los diez (10) trabaja-
dores será admitido un aprendiz. El empre-
sario que no tuviere personal en relación de
dependencia, también podrá contratar un
aprendiz.

El empleador deberá preavisar con trein-
ta (30) días de anticipación la terminación
del contrato o abonar una indemnización
sustitutiva de medio mes de sueldo.

El contrato se extinguirá por cumpli-
miento del plazo pactado; en este supues-
to el empleador no estará obligado al pago
de indemnización alguna al trabajador sin
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo an-
terior. En los demás supuestos regirá el
artículo 7º y concordantes de la presente
ley.

Si el empleador incumpliera las obligacio-
nes establecidas en esta ley el contrato se
convertirá a todos sus fines en un contrato
por tiempo indeterminado.

Las cooperativas de trabajo y las empre-
sas de servicios eventuales no podrán ha-
cer uso de este contrato.

ARTICULO 23. — Cláusula transitoria. A to-
dos los efectos, la edad mínima establecida en
la presente se reputará como de quince (15) años
hasta el 25 de mayo de 2010, en que comenzará
a regir la edad mínima establecida en los dieci-
séis (16) años, y al objeto de la regularización de
los contratos vigentes.

ARTICULO 24. — La prohibición dispuesta
en el artículo 2º de la presente ley no será apli-
cable a los contratos de trabajo celebrados con
anterioridad a la promulgación de la presente
ley.

ARTICULO 25. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.390 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. CO-
BOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.
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DECRETOS

#I2949997I#

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

Decreto 974/2008

Homológase el Acta Acuerdo y Anexos de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de Trabajo Sectorial, correspondiente al Personal Embarcado de la Dirección Nacional de
Vías Navegables, del 12 de mayo de 2008.

Bs. As., 18/6/2008

VISTO el Expediente Nº 1.274.136/08 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto
(t.o. 2005) y sus modificatorias, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo Nº 24.185,
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley Nº 26.198 de
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2007, la Ley Nº 26.337
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2008, el Decreto
Nº 447 del 17 de marzo de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Admi-
nistración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006,
el Acta Acuerdo del 12 de mayo de 2008 de la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial correspondiente al Personal Embarcado de la Dirección Na-
cional de Vías Navegables (Decreto Nº 2606 del 30 de septiembre de 1983 y sus modifi-
catorios), y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.185 se estableció el régimen aplicable a las negociaciones colectivas
entre la Administración Pública Nacional y sus empleados.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido por la Ley Nº 24.185 y por el Convenio
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el
Decreto Nº 214/06, se ha constituido la Comisión Negociadora Sectorial correspondiente al
Personal Embarcado de la actual Dirección Nacional de Vías Navegables (Decreto Nº 2606
del 30 de septiembre de 1983 y sus modificatorios).

Que, las partes, en el marco previsto por el artículo 6º de la Ley Nº 24.185, reglamentado por
el artículo 5º del Decreto Nº 447/93 y normas complementarias, arribaron a un acuerdo de
nivel sectorial relativo al régimen retributivo del personal comprendido en dicho Cuerpo, con-
cretado a través del Acta Acuerdo de fecha 12 de mayo de 2008 y sus Anexos I y II, de la
referida Comisión Negociadora Sectorial.

Que en tal contexto, se acordó un incremento en las retribuciones mensuales, normales,
regulares y permanentes con vigencia a partir del 1º de junio de 2008 y del 1º de agosto de
2008, fijándose en sus Anexos I y II las cuantías que por los distintos conceptos escalafona-
rios percibirá el personal.

Que el mencionado Acuerdo cumple con los requisitos del artículo 11 de la Ley Nº 24.185.

Que se han cumplimentado las intervenciones prescriptas por los artículos 79, segundo pá-
rrafo y 80, inciso b), del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública
Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06.

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha emitido el corres-
pondiente dictamen.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la interven-
ción Prevista en los artículos 7º, 10 y concordantes de la Ley Nº 24.185.

Que por el artículo 101 de la Ley Nº 26.337 de Presupuesto General de la Administración
Nacional para el Ejercicio 2008 se incorporó a la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente
de Presupuesto (t.o. 2005) y sus modificatorias, el artículo 16 de la Ley Nº 26.198 de Presu-
puesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2007.

Que en atención a las prescripciones del precitado artículo 16 de la Ley Nº 26.198, tratándo-
se de incrementos salariales generados en acuerdo colectivo en el marco de la Ley Nº 24.185
y habiéndose observado los requisitos y procedimientos que surgen de dicha norma y de la
Ley Nº 18.753, deben tenerse por cumplidas las disposiciones del artículo 62 de la Ley
Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) y sus modificatorias, con
la suscripción del Acta Acuerdo de fecha 12 de mayo de 2008 que dispone su vigencia a
partir del 1º de junio de 2008 y del 1° de agosto de 2008.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1,
de la CONSTITUCION NACIONAL y 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Homológase el Acta Acuerdo y sus Anexos I y II de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial correspondiente al Personal Embarcado de la Direc-
ción Nacional de Vías Navegables (Decreto Nº 2606 del 30 de septiembre de 1983 y sus modi-
ficatorios) de fecha 12 de mayo de 2008, que como Anexo forman parte integrante del presente
decreto.

Art. 2º — La vigencia de los incrementos retributivos acordados en el Acta Acuerdo homologada
por el presente, será a partir del 1º de junio de 2008 y del 1º de agosto de 2008, en las condiciones
establecidas por las partes intervinientes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Carlos A. Tomada.




